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 SG-SST
Sistema de Gestión de Seguridad
y Salud en el Trabajo
�

Principios clave:

• Identificar peligros y controlar riesgos         
(AT y EL)

• Proteger la salud de todos los 
colaboradores

• Cumplir la normatividad vigente
• Fomentar la participación en actividades 

del SG-SST

Normativa:

• Decreto 1072 de 2015
• Resolución 0312 de 2019

Objetivo del SG-SST:�

• Establecer lineamientos de SST para contratistas en los C.I. y Sedes
• Aplicar los requisitos definidos en   la guía AR-G-05

Requerimientos generales para contratistas

• Contar con un SG-SST conforme a la Resolución 312/2019
• Soporte de parafiscales según el nivel de riesgo y listado 

de trabajadores
• Uso obligatorio de:

- Dotación
- Carné con logo del contratista

• Personal calificado y certificado
• Inducción obligatoria en SST (incluye contratos por 

prestación de servicios)

• No ejecutar tareas de alto riesgo sin autorización (permiso 
de trabajo, ATS, FDS)

• Manejo de accidentes (reporte ARL, investigación, informe 
mensual)

• Respetar las normas de SST del lugar de trabajo
• Uso permanente de EPP
• Retiro inmediato de personal que incumpla normas de SST
• Equipos mayores a 2 personas:

- Vigía en SST
- Coordinador en tareas de alto riesgo

¿A cuáles peligros me 
encuentro expuesto?�

Biológico
Locativo
Químico
Vial
Biomecánico
�

Mecánico
Psicosocial
Público
Fenómenos naturales
Recreativo

�
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Riesgos según actividades del contratista

• Trabajo en alturas (obra civil)
• Manipulación de cargas (obra civil, alimentos)
• Riesgo eléctrico (obra civil)
• Condiciones locativas (obra civil)
• Sustancias cancerígenas (servicios de aseo)
• Riesgo público (vigilancia privada)

Condiciones y actos inseguros 

Acto inseguro:
• Comportamientos del trabajador que ponen en                              

riesgo su integridad o la de otros
Condición insegura:
• Circunstancias del entorno que pueden causar un accidente.
• Ejemplos comunes: caídas, golpes y machucones, heridas,             

fracturas, quemaduras
• Reporte al correo: seguridadysalud@agrosavia.co

Nuestras obligaciones

• Cuidar nuestra salud integral
• Cumplir normas del SG-SST
• Participar en actividades de Promoción y Prevención
• Reportar peligros y riesgos
• Uso adecuado y permanente de EPP
• Informar la ocurrencia de AT y EL

Elementos de Protección Personal (EPP)

¿Qué son?
• Dispositivos fabricados para proteger al trabajador frente 

a peligros específicos
Recomendaciones:
• Solicitarlos
• Elección adecuada según el tipo de riesgo.
• Almacenamiento y limpieza adecuada.
• Cuidarlos
• Uso adecuado y permanente durante la tarea

Incidente y accidente laboral

¿Qué es un incidente laboral?
• Suceso riesgoso que pudo terminar en lesión o enfermedad.
¿Qué es un Accidente de Trabajo (AT)?
• Suceso repentino relacionado con el trabajo que causa lesión, 

enfermedad, invalidez o muerte
Incluye:
• Actividades laborales bajo órdenes del empleador
• Durante traslados autorizados por la empresa
• Actividades sindicales
• Eventos deportivos o culturales en nombre de la empresa

¿Qué hacer ante un accidente de trabajo?

• Reportar de inmediato al jefe encargado
• Empleador reporta a la ARL afiliada
• Informar al encargado de SST del C.I. o Sede
• Contactar la línea de atención de la ARL
• Seguir indicaciones médicas (controles, exámenes, 

medicamentos)
• Su acción es parte de la solución


